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Susceptibilidad de los suelos colombianos a la erosión hídrica 
 

Presentado por: Sandra Janeth Pérez ï (Ex funcionaria 
del IDEAM) ï Ecopetrol 
 
Resumen: 
 
Se presenta el trabajo realizado en el IDEAM (2000) que 
tuvo como objeto evaluar la degradación de los suelos 
por la erosión hídrica en el territorio colombiano a escala 
1:1.500.000, a partir de la elaboración de un modelo 
utilizando los sistemas de información geográfica-SIG, 
para hacer seguimiento de la pérdida de suelo en el 
país.  
 
La  metodología utilizada se basa en la ecuación 

universal de pérdida de suelo que permite evaluar en forma cuantitativa la pérdida de suelo por 
erosión hídrica en el país, a partir de  la determinación de cuatro indicadores: erosividad, erodabilidad, 
protección y pendiente, los cuales se interrelacionan utilizando como herramientas los sistemas de 
información geográfica. Para el Modelo de Erosión Hídrica se tomaron los valores obtenidos del Índice 
de Fournier Anual, para 4200 estaciones meteorológicas localizadas a lo largo de todo el país. El 
factor erodabilidad K se calculó a partir del componente textural, la materia orgánica y la naturaleza de 
las arcillas como una variable que sustituye la permeabilidad y la capacidad de infiltración. El índice de 
protección se consideró a partir de la acción protectora de la cobertura del follaje de la vegetación 
natural y los cultivos, ajustando y determinado los índices para cada una de las unidades del mapa del 
Sistema de Información del Sector Agropecuario Colombiano - SISAC. La determinación del índice de 
pendiente está ligado a la escala de trabajo por medio de modelos basado en curvas de nivel y son el 
reflejo directo de la erosionabilidad.  
 
El mapa de erosión hídrica o pérdida de suelo es el producto de los cuatro factores que fueron 
clasificados de acuerdo a una tabla de valoración. Finalmente se presentan los resultados y el mapa, 
donde se resaltan las zonas con mayor susceptibilidad a la pérdida de suelo. 
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